


Acciones para garantizar que los usuarios en Cuba d¡spongan de la iñformac¡ón:

L Emitir la Comun¡cac¡ón de Riesgo 088/2021 a los usua os de estetipo de equipos en elSistema
Nacionalde Salud (SNS) y se sol¡cita verifiquen si los importados, comercializados y utilizados en
¡as instituciones, coinciden con los declarados como objeto de la alerta emitida por lNVll\4A.

2. La Sección de Vigilancia Posfcomercialización de Equipos y Dispositivos Médicos,
cumplimentando lo establecido en la Regulación E 69-14, Requisitos para elseguimiento a equipos
médicos", mantendrá la vigilanc¡a activa sobre los referidos equipos y realizará un segu¡miento para
verificar que se cumplan las instrucciones para el uso declaradas en la comunicación.

Ante la detección de cualquier problema con este u otros productos, notifique a¡ correo:
cent¡nefaeq@cecmed.cu o se infome mediante los teléfonos 72164364 172164365.
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